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Marco Legal COPYFP. Art. 48.- Vigencia de los planes:

“ Actualizarlos al inicio de cada gestión”

Orientación Estratégica

2024-2033 

Viabilizar la visión de ciudad a una gestión

territorial, considerando el Programa de Gobierno

para la Alcaldía de Quito.

Ajustes Metodológicos

PMDOT 2021-2033 

49% son metas operativas

3% son metas mal alineadas

35% son metas sin cuantificar

Inconsistencia entre metas e indicadores

Priorización de metas

2024-2033
Metas Estructurales: 49% (28 METAS)

Metas nuevas: 51% (31 METAS)

¿Por qué se actualiza el PMDOT? 



6 Objetivos 
Estratégicos

91 Políticas

154 Metas

112 Estrategias Operativas

107 Líneas de Acción

34 Resultados Esperados 

Hacia el PMDOT 2024-2033

PMDOT 2024-2033 permite:

 Viabilizar visión de la ciudad
a una gestión territorial

 Gestionar acciones del
Programa de Gobierno para
la Alcaldía de Quito

 Facilitar seguimiento al
cumplimiento de metas en
el periodo de gestión
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3 Objetivos de 

Desarrollo

10 Objetivos 
de Gestión

36 Políticas

61 Metas
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Su construcción participativa



Información sobre el 

DMQ para toma de 

decisiones. 6 ejes 

temáticos. 

Análisis por eje

Representación 

gráfica de problemas 

y desafíos

Modelo territorial actual

Identificación de 

problemas, 

potencialidades y 

desafíos.

Análisis estratégico

1. Diagnóstico



Crecimiento desordenado, servicios básicos, 

vías, equipamiento ciudad

Contención, calidad servicios, buen uso 

espacios públicos

1. Diagnóstico
Hábitat, seguridad y convivencia ciudadana 

Bienestar, derechos y protección social

Discriminación, educación débil, poca atención a 

salud mental, acceso a cultura

Calidad: educación, grupos atención 

prioritaria, salud mental, derechos culturales 

Trabajo, economía, producción, emprendimiento e innovación 

Desempleo, dificultades desarrollo económico, 

comercio desordenado, producción DMQ  

Generación de condiciones para un trabajo digno, ferias 

comunitarias temporales, apoyo a comercio autónomo y 

capacidades técnicas agropecuarias

Movilidad sostenible

Necesidades insatisfechas, contaminación, 

limitaciones en transporte, diseño vialidad 

Reorganización de rutas y frecuencias, controles a 

contaminación, vialidad a peatón 

Territorio intercultural y ecológico

Protección de agua, cambio climático, riesgo 

Chocó Andino 

Financiamiento, recuperación y mantenimiento 

patrimonio, manejo cuencas hídricas
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Gestión metropolitana

Débil relacionamiento con actores territoriales (rurales), 

espacios participación insuficientes, trámites complejos y 

debilidades institucionales 

Mejoramiento relaciones interinstitucionales (rurales), 

participación diversa e incluyente, mejorar capacidades 

institucionales 



Modelo territorial actual



Objetivos de desarrollo

Prioridades Estratégicas

1. Mejorar la calidad de vida e incrementar el bienestar de la población, con justicia,
igualdad y equidad; mediante la generación de oportunidades y de fuentes de trabajo
digno, de la reducción de brechas y el combate a la exclusión.

2. Consolidar una ciudad segura, sostenible e integrada, que cuide la vida en todas sus formas
y que fortalezca la paz, el orden y la convivencia ciudadana.

3. Alcanzar una gestión eficiente, participativa, desconcentrada y transparente; un municipio
cercano a la ciudadanía.



2. Visión
“Quito renace como una ciudad que protege e impulsa a sus ciudadanos, que

permite alcanzar los sueños de las niñas y los niños, que brinda todo tipo de

oportunidades a su juventud y que cuida a quienes nos cuidan; una ciudad de

justicia social que se afianza como la locomotora del desarrollo nacional y

Capital referente en América Latina. Una ciudad segura, democrática e

inclusiva; donde conviven la creación de riqueza con la generación de trabajo

digno, en una economía moderna, dinámica e innovadora; una ciudad que

ha erradicado la pobreza y todas las formas de violencia; un territorio

diverso, intercultural e integrado, un ejemplo de sostenibilidad ”



1. Mejorar la calidad de vida e incrementar el
bienestar de la población, con justicia, igualdad y
equidad; mediante la generación de oportunidades
y de fuentes de trabajo digno, de la reducción de
brechas y el combate a la exclusión.

1.1. Promover el pleno ejercicio de derechos
sociales, económicos y culturales en un
territorio de justicia social.

OBJETIVO DE DESARROLLO NUEVAS METAS

OBJETIVO DE GESTIÓN

• Incrementar al 80% la programación de la Red
Metropolitana de Cultura que incorpora
herramientas contra la desigualdad y la
discriminación.

• Mantener en 10 mercados que fomentan las
industrias creativas en el DMQ.

• Incrementar a 8,70 puntos el rendimiento escolar
promedio de las instituciones educativas municipales
en una mejora integral y que promueva la calidad
educativa.

• Alcanzar 10 administraciones zonales con sistemas de
cuidado implementados.

• Alcanzar 280.000 capacitaciones en competencias
digitales para la población del DMQ.

• Incrementar la conectividad activa de internet
gratuito municipal a 4.300 espacios públicos del
DMQ.

8 Políticas 8 Metas Estructurales 

3. Objetivos, políticas y metas



1. Mejorar la calidad de vida e incrementar el
bienestar de la población, con justicia, igualdad y
equidad; mediante la generación de oportunidades
y de fuentes de trabajo digno, de la reducción de
brechas y el combate a la exclusión.

OBJETIVO DE DESARROLLO NUEVAS METAS

OBJETIVO DE GESTIÓN

• Incrementar la cobertura de atención integral en salud
mental al 100%, con enfoque de derechos y equidad para
la población de responsabilidad municipal del DMQ.

• Mantener en el 100% de Unidades Educativas
Municipales del DMQ, el plan de escuelas saludables a
través de una atención integral con prioridad en salud
mental, prevención de adicciones, salud sexual y
reproductiva; mal nutrición en todas sus formas y
promoción de hábitos saludables.

• Mantener al 80% el cumplimiento de estándares de
calidad y seguridad del paciente, en los establecimientos
de salud del DMQ.

• Incrementar el cumplimiento del paquete priorizado de
prevención de desnutrición crónica infantil y el
monitoreo del estado nutricional en el 100% niños/as
menores de 5 años que asisten a los Centros de
Desarrollo Infantil.

• Reducir el 20% de animales de compañía en condiciones
de calle dentro del DMQ, contribuyendo al bienestar
animal.

8 Políticas 8 Metas Estructurales 

3. Objetivos, políticas y metas

1.1. Promover el pleno ejercicio de derechos
sociales, económicos y culturales en un
territorio de justicia social.



1.2. Generar condiciones para alcanzar un sistema
económico dinámico, sostenible, inclusivo e
innovador, que promueva las capacidades
humanas y las potencialidades de los territorios,
así como la creación y acceso a oportunidades,
trabajo y medios de vida dignos.

NUEVAS METAS

OBJETIVO DE GESTIÓN

• Alcanzar que el 20% de las organizaciones de la
Economía Popular y Solidaria del DMQ estén
fortalecidas.

• Alcanzar que el 15% de emprendimientos
financiados superen los 3 años de operación.

• Alcanzar 1,5 millón de visitantes no residentes.

• Incrementar la inversión en el predio
aeroportuario, ZEDE y terminales en 50
millones de dólares.

• Alcanzar el 12% de la PEA del DMQ con
acciones de vinculación laboral.

5 Políticas 2 Metas Estructurales 

1. Mejorar la calidad de vida e incrementar el
bienestar de la población, con justicia, igualdad y
equidad; mediante la generación de oportunidades
y de fuentes de trabajo digno, de la reducción de
brechas y el combate a la exclusión.

OBJETIVO DE DESARROLLO

3. Objetivos, políticas y metas



METAS ESTRUCTURALES

OBJETIVO DE GESTIÓN

2 Políticas

2. Consolidar una ciudad segura, sostenible e
integrada, que cuide la vida en todas sus formas y
que fortalezca la paz, el orden y la convivencia
ciudadana.

OBJETIVO DE DESARROLLO

3. Objetivos, políticas y metas

2.1. Coadyuvar en el restablecimiento de la paz,
la seguridad y la sana convivencia ciudadana.

• Incrementar en un 100 % la cantidad de
operativos interinstitucionales coordinados en
apoyo a la seguridad y convivencia ciudadana
en el DMQ.

• Incrementar al 35% las acciones para la
atención integral de emergencias (protocolos,
infraestructura, equipamiento, insumos,
personal especializado) en el DMQ.

*No tiene metas nuevas



2. Consolidar una ciudad segura, sostenible e
integrada, que cuide la vida en todas sus formas y
que fortalezca la paz, el orden y la convivencia
ciudadana.

2.2. Propiciar el derecho a la ciudad y a un
hábitat saludable, con vivienda digna y espacios
públicos seguros e inclusivos; con equilibrio
territorial y desarrollo urbano - rural.

OBJETIVO DE DESARROLLO

OBJETIVO DE GESTIÓN

• Incrementar suelo urbano sin superar el 100%
de las áreas previstas en el PUGS como suelo
rural de expansión urbana.

• Incrementar al 60% el aprovechamiento de
residuos sólidos del DMQ.

• Incrementar al 70% la cobertura de servicios de
recolección diferenciada en el DMQ.

• Mantener el 99% del total de la población del
DMQ con cobertura de agua potable.

• Mantener el 100% de la construcción del
complejo ambiental en el DMQ.

• Alcanzar el 100% del cierre técnico del Relleno
Sanitario del DMQ.

• Alcanzar el 32% de las zonas de interés híbrido
del DMQ, con acciones de protección y
conservación, en el DMQ.

4 Políticas
5 Metas Estructurales 

3. Objetivos, políticas y metas
NUEVAS METAS



NUEVA META

OBJETIVO DE GESTIÓN

• Implementar el 100% del proyecto extensión
del Metro a la Ofelia.

• Alcanzar el 60% de la flota de transporte
público del subsistema Metrobús Q con
tecnología limpia.

4 Políticas 5 Meta Estructural 

2.3. Impulsar un sistema de movilidad
sostenible y seguro, que sea accesible,
inteligente, eficiente, interconectado e
intermodal; que cuente con transporte público
de calidad y que priorice a peatones y a
medios de transporte alternativos.

2. Consolidar una ciudad segura, sostenible e
integrada, que cuide la vida en todas sus formas y
que fortalezca la paz, el orden y la convivencia
ciudadana.

OBJETIVO DE DESARROLLO

3. Objetivos, políticas y metas



2.4. Promover una ciudad sostenible, con
políticas y gestión de conservación y
restauración, que de vitalidad a sus patrimonios
geográficos, naturales y ecosistemas
biodiversos.

OBJETIVO DE GESTIÓN

• Incrementar al 70% las hectáreas gestionadas
de manera sostenible, del Subsistema
Metropolitano de Áreas Protegidas del DMQ.

3 Políticas 2 Metas Estructurales 

2. Consolidar una ciudad segura, sostenible e
integrada, que cuide la vida en todas sus formas y
que fortalezca la paz, el orden y la convivencia
ciudadana.

OBJETIVO DE DESARROLLO

3. Objetivos, políticas y metas

NUEVAS METAS



2.5. Reducir la vulnerabilidad e impulsar la
resiliencia frente a eventos, desastres y riesgos
naturales y climáticos.

OBJETIVO DE GESTIÓN
• Alcanzar que el 25% de los habitantes de las

zonas priorizadas implementen medidas de
reducción de riesgos (SAT-medidas
estructurales y no estructurales de mitigación)
del DMQ.

3 Políticas
2 Metas Estructurales 

2. Consolidar una ciudad segura, sostenible e
integrada, que cuide la vida en todas sus formas y
que fortalezca la paz, el orden y la convivencia
ciudadana.

OBJETIVO DE DESARROLLO

3. Objetivos, políticas y metas

NUEVA META



3. Alcanzar una gestión eficiente, participativa,
desconcentrada y transparente; un municipio
cercano a la ciudadanía.

3.1 Brindar servicios de calidad y
atender de manera eficiente las
necesidades de la población.

OBJETIVO DE DESARROLLO

NUEVAS METAS

OBJETIVO DE GESTIÓN

• Incrementar al 96% el número de trámites que
se pueden realizar de manera automatizada en
el DMQ.

• Incrementar hasta el 40% la relación entre
ingresos tributarios por impuestos y el total de
ingresos del GADDMQ.

2 Políticas 2 Metas Estructurales 

3. Objetivos, políticas y metas



3.2 Potenciar el rol activo, articulado y
cooperativo de los actores sociales y
territoriales para la toma de decisiones y la
gestión de los conflictos.

NUEVAS METAS

OBJETIVO DE GESTIÓN

• Mantener "Escuelas de Participación
ciudadana", en el 100% de las parroquias
urbanas y rurales del DMQ.

• Incrementar al 25% los habitantes del DMQ
que se involucren activamente en procesos de
participación y formación ciudadana en el
marco de equidad e inclusión social.

*No tiene metas estructurales

2 Políticas

3. Objetivos, políticas y metas

3. Alcanzar una gestión eficiente, participativa,
desconcentrada y transparente; un municipio
cercano a la ciudadanía.

OBJETIVO DE DESARROLLO



3.3 Fortalecer la articulación intra e
interinstitucional, la gestión desconcentrada,
transparente y colaborativa.

METAS ESTRUCTURALES

OBJETIVO DE GESTIÓN

• Alcanzar el 100% de acciones intersectoriales
implementadas de desarrollo rural con
identidad territorial en los 33 gobiernos
parroquiales rurales.

• Mantener el 100% del modelo de gestión
articulado con acciones intersectoriales que
potencien el desarrollo rural con identidad
territorial en los 33 gobiernos parroquiales
rurales.

*No tiene nuevas metas
2 Políticas

3. Objetivos, políticas y metas

3. Alcanzar una gestión eficiente, participativa,
desconcentrada y transparente; un municipio
cercano a la ciudadanía.

OBJETIVO DE DESARROLLO



4. Modelo territorial deseado



Inserción territorial

Cómo se relaciona el 
MDMQ con otros actores

Seguimiento y 
evaluación

Metodología de 
seguimiento al 

cumplimiento del PMDOT

Formas de gestión

Mecanismos para 
implementar programas y 

proyectos

Estrategias 
transversales

Derechos, gestión de 
riesgos, cambio climático, 
participación ciudadana

5. Modelo de gestión



1. Mejorar la calidad de vida e incrementar el bienestar de la población, con justicia, igualdad
y equidad; mediante la generación de oportunidades y fuentes de trabajo digno, la reducción
de brechas y el combate a la exclusión.

1.1 Promover el pleno ejercicio de derechos sociales y culturales para la construcción de
un territorio de justicia social.

 Fomentar la creación, producción y circulación de las artes y el patrimonio para el pleno ejercicio de los
derechos culturales y la consolidación de la economía de la cultura.

 Elevar la calidad de la oferta educativa municipal en los diferentes niveles y modalidades.
 Establecer un sistema de protección integral y de cuidados, articulado, con pertinencia territorial, para la

provisión de prestaciones y servicios de atención especializada a los grupos de atención prioritaria y población
en situación de vulnerabilidad.

 Fomentar la inclusión digital y desarrollo de competencias digitales en la población.
 Contribuir a la equidad, el bienestar y la salud de la población del Distrito Metropolitano de Quito, con acciones

integrales e intersectoriales.
 Fomentar estilos de vida activos y saludables con prácticas deportivas y recreativas inclusivas.
 Brindar prestaciones y servicios articulados, con pertinencia territorial, para la atención especializada de

cuidados, protección social y prevención de violencia de los GAP y en situación de vulnerabilidad.
 Implementar estrategias para el manejo y control responsable de los animales de compañía precautelando el

bienestar animal.

Po
lít

ic
as



1. Mejorar la calidad de vida e incrementar el bienestar de la población, con justicia, igualdad
y equidad; mediante la generación de oportunidades y fuentes de trabajo digno, la reducción
de brechas y el combate a la exclusión.

1.2 Generar condiciones para alcanzar un sistema económico dinámico, sostenible,
inclusivo e innovador, que promuevan las capacidades y habilidades humanas y las
potencialidades de sus territorios, así como la creación y acceso a oportunidades,
trabajo y medios de vida dignos.

 Impulsar la Economía Popular y Solidaria y los sistemas de comercialización.
 Impulsar el ecosistema de emprendimiento e innovación promoviendo la creación y el acceso a

fuentes de financiamiento.
 Desarrollar un sistema de gestión turística centrado en las necesidades de la población usuaria y

proveedores de servicios turísticos.
 Promover y facilitar inversiones para dinamizar la economía y la generación de empleo.
 Fortalecer las capacidades de la población para incrementar las oportunidades de trabajo mediante

un enfoque integral.
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2. Consolidar una ciudad segura, sostenible e integrada, que cuide la vida en todas
sus formas y que fortalezca la paz, el orden y la convivencia ciudadana.

2.1. Coadyuvar en el restablecimiento de la paz, la seguridad y la sana convivencia ciudadana.

 Apoyar a la prevención del delito y las violencias para la seguridad y la convivencia ciudadana.

 Mejorar los servicios de atenciones de emergencias en el DMQ.Po
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2. Consolidar una ciudad segura, sostenible e integrada, que cuide la vida en todas
sus formas y que fortalezca la paz, el orden y la convivencia ciudadana.

2.2 Propiciar el derecho a la ciudad y a un hábitat saludable, con vivienda digna y espacios
públicos seguros e inclusivos; con equilibrio territorial y desarrollo urbano - rural.

 Contener la expansión de la mancha urbana mediante la aplicación de instrumentos de
planificación acordes al modelo territorial.

 Consolidar el sistema de centralidades del DMQ.
 Innovar y mejorar la cobertura y la calidad de los servicios de agua potable, saneamiento ambiental

y residuos sólidos en el DMQ, en concordancia del modelo territorial.
 Implementar la infraestructura verde - azul como un mecanismo para la reducción de riesgos

climáticos, riesgo de desastres y la construcción de redes de espacios públicos, áreas verdes y
equipamientos.
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2. Consolidar una ciudad segura, sostenible e integrada, que cuide la vida en todas
sus formas y que fortalezca la paz, el orden y la convivencia ciudadana.

2.3. Impulsar un sistema de movilidad sostenible y seguro, que sea accesible, inteligente,
eficiente, interconectado e intermodal; que cuente con transporte público de calidad y
que priorice a peatones y a medios de transporte alternativos.

 Desarrollar la infraestructura y equipamiento de movilidad y conectividad de acuerdo con los
conceptos de accesibilidad, sustentabilidad, inclusión, gobernanza, seguridad vial, gestión del
riesgo de desastres y gestión ambiental.

 Impulsar la movilidad con enfoque de protección de la vida y el reconocimiento a la diversidad,
enmarcada en la pirámide invertida de la movilidad sostenible.

 Desarrollar un sistema integrado, inteligente e inclusivo de transporte, accesible, sostenible y
articulado al territorio, que fomente el uso de tecnologías limpias y sea amigable con el medio
ambiente.

 Reducir las emisiones del sector transporte como avance en la neutralidad climática.
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2. Consolidar una ciudad segura, sostenible e integrada, que cuide la vida en todas
sus formas y que fortalezca la paz, el orden y la convivencia ciudadana.

2.4. Promover una ciudad sostenible, con políticas y gestión de conservación y
restauración, que de vitalidad a sus patrimonios geográficos, naturales y
ecosistemas biodiversos.

 Proteger y gestionar de manera sostenible los ecosistemas frágiles y las fuentes hídricas para su
conservación, preservando los servicios ecosistémicos del DMQ.

 Fomentar la conservación de los recursos naturales, a través de la sensibilización y aplicación de
enfoques integrales de manejo de ecosistemas y participación comunitaria para la acción climática.

 Promover la vitalidad del patrimonio cultural, sus áreas, bienes y actores, para la investigación,
creación cultural, apropiación y valoración social.
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2. Consolidar una ciudad segura, sostenible e integrada, que cuide la vida en todas
sus formas y que fortalezca la paz, el orden y la convivencia ciudadana.

2.5. Reducir la vulnerabilidad e impulsar la resiliencia frente a eventos, desastres y
riesgos naturales y climáticos.

 Reconocer la producción social de hábitat a partir de regularizar construcciones y asentamientos
humanos de hecho.

 Fortalecer la acción climática de manera sistémica para la reducción de la huella de carbono e
implementar acciones de sensibilización y procesos de educación ambiental.

 Implementar acciones para la reducción de riesgos de desastres a través de estrategias integrales
de prevención, mitigación y adaptación al cambio climático.
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3. Consolidar un municipio cercano a la ciudadanía mediante una gestión eficiente,
participativa, desconcentrada y transparente.

3.1 Brindar servicios de calidad y atender de manera eficiente las necesidades de la
población.

 Modernizar y ampliar las capacidades institucionales, de gobierno digital y tecnologías de la
información y comunicaciones para mejorar la gestión municipal y la calidad en la prestación de
servicios y trámites a la población.

 Fortalecer la recaudación para una mayor autonomía y estabilidad financiera mediante una gestión
tributaria eficiente.
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3. Consolidar un municipio cercano a la ciudadanía mediante una gestión eficiente,
participativa, desconcentrada y transparente.

3.2 Potenciar el rol activo, articulado y cooperativo de los actores sociales y territoriales
para la toma de decisiones y la gestión de los conflictos.

 Robustecer las capacidades de la población para su participación activa en los asuntos públicos.

 Promover mecanismos de participación ciudadana amplios, diversos e incluyentes, enmarcados en
la resolución de conflictos y el mejoramiento de la calidad de vida.Po
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3. Consolidar un municipio cercano a la ciudadanía mediante una gestión eficiente,
participativa, desconcentrada y transparente.

3.3 Fortalecer la articulación intra e interinstitucional, la gestión desconcentrada,
transparente y colaborativa.

 Impulsar la articulación intersectorial y la coordinación con actores territoriales para la gestión
integral del desarrollo territorial.

 Desarrollar mecanismos de gestión articulados con acciones intersectoriales que potencien el
desarrollo rural con identidad territorial
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1. Mejorar la calidad de vida e incrementar el bienestar de la población, con justicia,
igualdad y equidad; mediante la generación de oportunidades y fuentes de trabajo digno, la
reducción de brechas y el combate a la exclusión.

1.1 Promover el pleno ejercicio de derechos sociales y culturales para la construcción de
un territorio de justicia social.

 Incrementar al 20% los espacios públicos con agendas culturales que potencian la convivencia
ciudadana en la diversidad cultural.

 Mantener al 100% las parroquias urbanas y rurales cubiertas con actividades artístico-culturales,
para el pleno ejercicio de los derechos culturales.

 Incrementar en 34% el número de estudiantes matriculados en programas de educación municipal
inclusiva, al 2033, respecto de los matriculados.

 Alcanzar 5.750 estudiantes beneficiarios por los talleres extracurriculares (Cultura, Deportes,
Tecnología y Robótica) que se implementan en las Instituciones Educativas Municipales.

 Implementar el 100% de estándares requeridos para ser un Distrito saludable, obteniendo la
certificación de Municipios Saludables.

 Incrementar al 15% el número de personas del DMQ que realizan actividades deportivas y
recreativas por eventos organizados por el GAD DMQ.

 Alcanzar el 100% de la articulación de los servicios sociales de cuidados, protección y prevención de
violencia con pertinencia territorial enmarcados en la Red Metropolitana de protección social.

 Incrementar en 10% las personas del DMQ que se involucran en acciones de promoción de derechos
en el marco del sistema de protección integral respecto al total de personas involucradas.
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1. Mejorar la calidad de vida e incrementar el bienestar de la población, con justicia,
igualdad y equidad; mediante la generación de oportunidades y fuentes de trabajo digno, la
reducción de brechas y el combate a la exclusión.

1.2 Generar condiciones para alcanzar un sistema económico dinámico, sostenible,
inclusivo e innovador, que promuevan las capacidades y habilidades humanas y las
potencialidades de sus territorios, así como la creación y acceso a oportunidades,
trabajo y medios de vida dignos.

 Alcanzar el 25% de emprendedores del DMQ financiados con capital semilla.

 Reducir en al menos 9 días el tiempo promedio de atención de los 5 trámites más
demandados por el sector productivo del DMQ.
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2. Consolidar una ciudad segura, sostenible e integrada, que cuide la vida en todas
sus formas y que fortalezca la paz, el orden y la convivencia ciudadana.

2.2 Propiciar el derecho a la ciudad y a un hábitat saludable, con vivienda digna y espacios
públicos seguros e inclusivos; con equilibrio territorial y desarrollo urbano - rural.

 Incrementar al menos el 2% anual el número de licencias de habilitación de suelo y
actividades económicas emitidas en centralidades planificadas.

 Incrementar al 10% la cobertura de tratamiento de aguas residuales en el DMQ.
 Alcanzar el 98% del total de la población del DMQ con cobertura de alcantarillado.
 Alcanzar el 40% de quebradas priorizadas, con intervenciones integrales, en el

DMQ.
 Alcanzar el 80% de áreas restauradas de la Red Verde Urbana del DMQ.M
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2. Consolidar una ciudad segura, sostenible e integrada, que cuide la vida en todas
sus formas y que fortalezca la paz, el orden y la convivencia ciudadana.

2.3. Impulsar un sistema de movilidad sostenible y seguro, que sea accesible, inteligente,
eficiente, interconectado e intermodal; que cuente con transporte público de calidad y que
priorice a peatones y a medios de transporte alternativos.

 Alcanzar 237 KM de ciclovías en el DMQ.
 Incrementar 5 soluciones viales en el DMQ que mejoren las condiciones de

circulación, conectividad y accesibilidad.
 Reducir en 50% el número de fallecidos por siniestros viales.
 Adecuar 2.000.000 m2 de redes peatonales que favorezcan la movilidad peatonal

en el DMQ.
 Alcanzar el 3,8/5,0 en la experiencia de viaje en el transporte público.M
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2. Consolidar una ciudad segura, sostenible e integrada, que cuide la vida en todas
sus formas y que fortalezca la paz, el orden y la convivencia ciudadana.

2.4. Promover una ciudad sostenible, con políticas y gestión de conservación y
restauración, que de vitalidad a sus patrimonios geográficos, naturales y ecosistemas
biodiversos.

 Incrementar en 5000 ciudadanos sensibilizados que aplican enfoques integrales de
manejo en las áreas protegidas del Subsistema Metropolitano de Áreas Protegidas.

 Incrementar al 85% el estado de conservación del espacio público del patrimonio
cultural del DMQ.
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2. Consolidar una ciudad segura, sostenible e integrada, que cuide la vida en todas
sus formas y que fortalezca la paz, el orden y la convivencia ciudadana.

2.5. Reducir la vulnerabilidad e impulsar la resiliencia frente a eventos, desastres y riesgos
naturales y climáticos.

 Alcanzar el 100% de regularización de asentamientos humanos de hecho
identificados, al 2033.

 Reducir en 2.8 millones las emisiones de huella de carbono en el DMQ, al 2033.
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3. Consolidar un municipio cercano a la ciudadanía mediante una gestión eficiente,
participativa, desconcentrada y transparente.

3.1 Brindar servicios de calidad y atender de manera eficiente las necesidades de la
población.

 Incrementar al 88% el índice de calificación del servicio municipal.

 Mantener el Índice de eficiencia de la gestión municipal en el 5%.
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